
ACTUACIONES EN ACTUACIONES EN 
SIMPLIFICACION SIMPLIFICACION 
ADMINISTRATIVAADMINISTRATIVA

DIRECCION GENERAL DE DIRECCION GENERAL DE 
MODERNIZACIMODERNIZACIÓÓN E N E 
INNOVACIINNOVACIÓÓN DE LOS N DE LOS 
SERVICIOS PUBLICOSSERVICIOS PUBLICOS



Una oportunidad Una oportunidad úúnicanica
Articulo 34. Criterios de la gestiArticulo 34. Criterios de la gestióón electrn electróónica.nica.

La aplicaciLa aplicacióón de medios electrn de medios electróónicos a la gestinicos a la gestióón de los n de los 
procedimientos, procesos y servicios irprocedimientos, procesos y servicios iráá siempre precedida de siempre precedida de 

la realizacila realizacióón de un ann de un anáálisis de rediselisis de rediseñño funcional y o funcional y 
simplificacisimplificacióón del procedimiento, proceso o servicio, en el que n del procedimiento, proceso o servicio, en el que 

se considerarse consideraráán especialmente los siguientes aspectos:n especialmente los siguientes aspectos:
a)a)La supresiLa supresióón o reduccin o reduccióón de la documentacin de la documentacióón n 

requerida a los ciudadanos, mediante su sustitucirequerida a los ciudadanos, mediante su sustitucióón por n por 
datos, transmisiones de datos o certificaciones, o la datos, transmisiones de datos o certificaciones, o la 

regulaciregulacióón de su aportacin de su aportacióón al finalizar la tramitacin al finalizar la tramitacióón.n.
b) La previsib) La previsióón de medios e instrumentos de n de medios e instrumentos de 
participaciparticipacióón, transparencia e informacin, transparencia e informacióón.n.

cc))La reducciLa reduccióón de los plazos y tiempos de respuesta. n de los plazos y tiempos de respuesta. 
En consonancia con las garantEn consonancia con las garantíías juras juríídicas. SERIS.dicas. SERIS.

dd))La racionalizaciLa racionalizacióón de la distribucin de la distribucióón de las cargas de n de las cargas de 
trabajo y de las comunicaciones internas.trabajo y de las comunicaciones internas.



Que sea SimplificaciQue sea Simplificacióón n 
AdministrativaAdministrativa

SupresiSupresióón o reduccin o reduccióón de la n de la 
documentacidocumentacióón requerida a los n requerida a los 
ciudadanos.ciudadanos.
ReducciReduccióón de los plazos y tiempos de n de los plazos y tiempos de 
respuesta.respuesta.
RacionalizaciRacionalizacióón de la distribucin de la distribucióón de las n de las 
cargas de trabajo.cargas de trabajo.
AutomatizaciAutomatizacióón de los procesos.n de los procesos.



Objetivos a conseguirObjetivos a conseguir

Liberar a los ciudadanos de cargas Liberar a los ciudadanos de cargas 
y obligaciones superfluas o y obligaciones superfluas o 
innecesariasinnecesarias
Mejorar la eficacia en la respuesta Mejorar la eficacia en la respuesta 
de la Administracide la Administracióón antes las n antes las 
demandas de los ciudadanos.demandas de los ciudadanos.
SimplificaciSimplificacióón de los tramites y los n de los tramites y los 
procesos de los procedimientos procesos de los procedimientos 
administrativos.administrativos.



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Extender la racionalización, simplificación y agilización a todos los 
procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de 
Andalucía de forma ordenada y progresiva;

Garantizar que no se establecen obligaciones o cargas a la ciudadanía que 
no estén suficientemente justificadas.

Mejorar la eficacia en la respuesta de la Administración ante las demandas 
de los ciudadanos, mediante la simplificación de los trámites y los 
procesos de los procedimientos administrativos, la reducción de los 
plazos y tiempos de respuesta y la automatización de los procesos.

Adecuación de los servicios públicos y adaptación de los procedimientos 
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía a la Ley 
11/2007, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos.



El Plan conlleva una serie deEl Plan conlleva una serie de
ActuaciActuacióónesnes

Actuaciones Normativas.Actuaciones Normativas.
Actuaciones organizativas y Actuaciones organizativas y 
procedimentales.procedimentales.
Actuaciones especificas en cada uno de los Actuaciones especificas en cada uno de los 
procedimientos.procedimientos.
Actuaciones de promociActuaciones de promocióón y sensibilizacin y sensibilizacióónn



ACTUACIONES

Actuaciones Normativas.
Regulación del Registro de Procedimientos como 
instrumento de simplificación.
Tramitación de un Decreto que desarrolle medias de 
impulso para la Modernización de la Administración de la 
Junta de Andalucía.
en sus Informes de evaluación sobra racionalización y 
simplificación de las propuestas de nueva normativa.

Actuaciones de Investigación y desarrollo de metodologías de 
simplificación de procedimientos administrativos.

Guía de Orientaciones y buenas prácticas de 
racionalización y simplificación administrativa. 
Aplicación de métodos de simplificación a las Familias de 
Procedimientos Administrativos.

Actuaciones procedimentales.

Identificación, clasificación e inscripción de los 
procedimientos administrativos. 

Estudio y rediseño de los procedimientos administrativos. 



ACTUACIONES

Actuaciones de promoción y sensibilización:
Formación en técnicas de simplificación y gestión 
telemática de procedimientos. 

Divulgación.

Actividades de participación y comunicación.

Premios a las mejoras prácticas de Racionalización y 
Simplificación Administrativa.  

Actuaciones organizativas 

Grupos de Trabajo de Simplificación e Informatización de 
Procedimientos. 



Actuaciones normativasActuaciones normativas

TramitaciTramitacióón de un Decreto de Modernizacin de un Decreto de Modernizacióón n 
de la Administracide la Administracióón de la Junta de n de la Junta de AndaluciaAndalucia..
RegulaciRegulacióón del Registro de Procedimientos n del Registro de Procedimientos 
como instrumento bcomo instrumento báásico de simplificacisico de simplificacióón.n.
Modificaciones necesarias de las normas Modificaciones necesarias de las normas 
legales como consecuencia de la legales como consecuencia de la transposcitransposcióónn
de Directiva de Servicios.de Directiva de Servicios.
Actualizaciones Normativas como Actualizaciones Normativas como 
consecuencia de los procesos y propuestas de consecuencia de los procesos y propuestas de 
simplificacisimplificacióón.n.
Informes de evaluaciInformes de evaluacióón sobre cargas n sobre cargas 
administrativas.administrativas.



ACTUACIONES PROCEDIMENTALES

Identificación, clasificación e inscripción de los procedimientos 
administrativos 

Identificación de los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y clasificación según  su 
adscripción a una de las 19 Familias de Procedimientos definidas 
en el marco del Proyecto w@ndA de la Junta de Andalucía.

Elaboración y actualización permanente de una ficha con los datos 
identificativos básicos para cada uno de los procedimientos 
identificados, con indicación de los plazos máximos de duración de 
los mismos, así como de los efectos que produzca el silencio 
administrativo.

Inscripción de altas, bajas y modificaciones de de las fichas de datos 
identificativos básicos de los procedimientos en el Registro de 
Procedimientos Administrativos.



ACTUACIONES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

Aplicación de métodos de simplificación a las Familias de Procedimientos 
Administrativos 

Elaboración de un plan específico de adaptación y simplificación para cada 
una de las 19 Familias de Procedimientos definidas en el marco del 
Proyecto w@ndA de la Junta de Andalucía.

Revisar y simplificar las Guías de Tramitación de Familias (GTF): 
contendrán un esquema simplificado de los procedimientos 
administrativos, incluyendo su tramitación, documentación de entrada y 
salida e información básica para la tramitación. Permitirán normalizar 
elementos comunes de los procedimientos y servirán de base para las 
Guías de Tramitación de Procedimientos.

Adaptación de la plataforma de tramitación a las revisiones y 
simplificaciones realizadas en las guías.



Actuaciones organizativas y Actuaciones organizativas y 
procedimentalesprocedimentales

ReorganizaciReorganizacióón de las Oficinas de registro y n de las Oficinas de registro y 
los Servicios de informacilos Servicios de informacióón y atencin y atencióón al n al 
ciudadano.ciudadano.
ImplantaciImplantacióón generalizada del modo n generalizada del modo 
telemtelemáático en todos los procedimientos.tico en todos los procedimientos.
AceptaciAceptacióón de documentos de funcin de documentos de funcióón n 
equivalente.equivalente.
SimplificaciSimplificacióón de los formularios normalizados n de los formularios normalizados 
tendiendo progresivamente  a la implantacitendiendo progresivamente  a la implantacióón n 
de un solo formulario por cada una de las de un solo formulario por cada una de las 
familias de procedimientos.familias de procedimientos.
ImplantaciImplantacióón progresiva y generalizada de los n progresiva y generalizada de los 
Servicios de Respuesta Inmediata.Servicios de Respuesta Inmediata.



Actuaciones especificas en Actuaciones especificas en 
cada uno de los cada uno de los 
procedimientos procedimientos 
administrativosadministrativosRevisar y simplificar las Revisar y simplificar las guiasguias de tramitacide tramitacióón n 

de cada una de las familias de procedimientosde cada una de las familias de procedimientos
Elaborar Elaborar GuiasGuias de Tramitacide Tramitacióón Simplificadas de n Simplificadas de 
los procedimientos.los procedimientos.
Implantar motores de tramitaciImplantar motores de tramitacióón que den n que den 
soporte a lo definido en las nuevas soporte a lo definido en las nuevas guiasguias..
Facilitar a los ciudadanos mecanismos de Facilitar a los ciudadanos mecanismos de 
participaciparticipacióón a fin de contribuir a la n a fin de contribuir a la 
simplificacisimplificacióón administrativa.n administrativa.
ReducciReduccióón de los plazos y los tiempos de n de los plazos y los tiempos de 
respuesta.respuesta.



Actuaciones especificas en cada Actuaciones especificas en cada 
uno de las fases de los uno de las fases de los 

procedimientos administrativosprocedimientos administrativos
En la fase de Inicio del procedimiento:En la fase de Inicio del procedimiento:
•• Reducir las obligaciones de InformaciReducir las obligaciones de Informacióón. Eliminarlas n. Eliminarlas 

siempressiempres que sean:que sean:
Obsoletas.Redundantes.Reiterativas.InnecesariasObsoletas.Redundantes.Reiterativas.Innecesarias..

•• Evitar redundancias. Verificar que la misma Evitar redundancias. Verificar que la misma 
informaciinformacióón no se n no se obtineobtine varias veces por canales varias veces por canales 
diferentes.diferentes.

•• AutomatizaciAutomatizacióón. Sustituir la recogida de informacin. Sustituir la recogida de informacióón n 
que se que se efectuaefectua por formularios de papel por un por formularios de papel por un 
sistema de declaracisistema de declaracióón electrn electróónica .nica .

•• AdecuaciAdecuacióón. Introducir umbrales para los requisitos n. Introducir umbrales para los requisitos 
de informacide informacióón procurando reducir las exigencias o n procurando reducir las exigencias o 
recurrir a recurrir a metodosmetodos de muestreo.de muestreo.

•• ActualizaciActualizacióón. Reducir o suprimir requisitos de n. Reducir o suprimir requisitos de 
informaciinformacióón obsoletos o caducados.n obsoletos o caducados.



Actuaciones especificas en cada Actuaciones especificas en cada 
uno de las fases de los uno de las fases de los 

procedimientos administrativosprocedimientos administrativos
En la Fase de En la Fase de IntrucciIntruccióónn..
•• Revisar los flujos y procesos a fin de Revisar los flujos y procesos a fin de 

detectar y eliminar tramites innecesarios, detectar y eliminar tramites innecesarios, 
superfluos o redundantes.superfluos o redundantes.

•• Fomentar la delegaciFomentar la delegacióón y desconcentracin y desconcentracióón n 
de los tramites de instruccide los tramites de instruccióón acercando los n acercando los 
organosorganos gestores a los ciudadanos.gestores a los ciudadanos.

•• Intensificar el uso de las notificaciones Intensificar el uso de las notificaciones 
telemtelemááticas.ticas.

•• Automatizar todos los procesos.Automatizar todos los procesos.
•• InterconexiInterconexióón entre las Bases de Datos de n entre las Bases de Datos de 

la Junta de Andalucla Junta de Andalucíía.a.



Actuaciones especificas en cada Actuaciones especificas en cada 
uno de las fases de los uno de las fases de los 

procedimientos administrativosprocedimientos administrativos

En la Fase de ResoluciEn la Fase de Resolucióón.n.
•• ActuaciActuacióón administrativa automatizada.n administrativa automatizada.
•• Intensificar el uso de las notificaciones telemIntensificar el uso de las notificaciones telemááticas.ticas.



Actuaciones de PromociActuaciones de Promocióón y n y 
DifusiDifusióónn

FormaciFormacióón en tn en téécnicas de cnicas de 
simplificacisimplificacióón y gestin y gestióón n 
telemtelemáática de procedimientos. tica de procedimientos. 
DivulgaciDivulgacióón.n.
Actividades de participaciActividades de participacióón y n y 
comunicacicomunicacióón.n.
Premios a las mejoras prPremios a las mejoras práácticas cticas 
de Racionalizacide Racionalizacióón y n y 
SimplificaciSimplificacióón Administrativa.n Administrativa.



Desarrollo del Plan de Desarrollo del Plan de 
ActuacionesActuaciones

FASE 1FASE 1ªª. PRESENTACI. PRESENTACIÓÓN DEL PROGRAMA. SELECCIN DEL PROGRAMA. SELECCIÓÓN DE N DE 
PROCEDIMIENTOS, PROCESOS O SERVICIOS. CONSTITUCIPROCEDIMIENTOS, PROCESOS O SERVICIOS. CONSTITUCIÓÓN DE N DE 
GRUPOS DE TRABAJO. GRUPOS DE TRABAJO. 

FASE 2FASE 2ªª.  AN.  ANÁÁLISIS DE DETALLE DE LOS PROCEDIMIENTOS. LISIS DE DETALLE DE LOS PROCEDIMIENTOS. 

•• 1. 1. RecoplicaciRecoplicacióónn de informacide informacióón y ann y anáálisis funcional de los lisis funcional de los 
procedimientos seleccionados.procedimientos seleccionados.

•• El objetivo es recopilar y analizar toda la informaciEl objetivo es recopilar y analizar toda la informacióón y documentacin y documentacióón n 
que pueda ser que pueda ser úútil para una primera aproximacitil para una primera aproximacióón al estudio del n al estudio del 

procedimiento: procedimiento: 
Normativa, organizaciNormativa, organizacióón,n,
descripcidescripcióón textual de la tramitacin textual de la tramitacióón, n, 
diagrama de flujo de la tramitacidiagrama de flujo de la tramitacióón con n con model@model@, , 
soportes informsoportes informááticos de cada una de las fases de tramitaciticos de cada una de las fases de tramitacióón,n,
tiempos de tramitacitiempos de tramitacióón, n, 
documentacidocumentacióón solicitada a los interesados,n solicitada a los interesados,
documentacidocumentacióón generada, sistemas informn generada, sistemas informááticos, servicio de respuesta ticos, servicio de respuesta 
inmediata.inmediata.



Desarrollo del Plan de Desarrollo del Plan de 
ActuacionesActuaciones

FASE 3.  GUFASE 3.  GUÍÍA DE TRAMITACION DEL PROCEDIMIENTO.A DE TRAMITACION DEL PROCEDIMIENTO.

•• En esta fase se rediseEn esta fase se rediseñña el nuevo circuito de a el nuevo circuito de 
tramitacitramitacióón y simplificacin y simplificacióón y reduccin y reduccióón de cargas, n de cargas, 
mediante la descripcimediante la descripcióón y modelizacin y modelizacióón del n del 
proceso administrativo mediante representaciones proceso administrativo mediante representaciones 
grgrááficas con la herramienta ficas con la herramienta model@model@..

•• Como resultado, se revisa la Ficha del Procedimiento Como resultado, se revisa la Ficha del Procedimiento 
Administrativo inscrita en el Registro y se elabora la nueva Administrativo inscrita en el Registro y se elabora la nueva 
GuGuíía de Tramitacia de Tramitacióón del Procedimienton del Procedimiento, que supone la , que supone la 
culminaciculminacióón y sistematizacin y sistematizacióón de toda la labor realizada en las n de toda la labor realizada en las 
fases anteriores y de su validacifases anteriores y de su validacióón por el Centro Directivo n por el Centro Directivo 
correspondiente. Su objetivo es la plasmacicorrespondiente. Su objetivo es la plasmacióón de los puntos de n de los puntos de 
mejora localizados por el diagnmejora localizados por el diagnóóstico.stico.

•• La GuLa Guíía de Tramitacia de Tramitacióón estn estáá destinada a ser utilizada por el destinada a ser utilizada por el 
óórgano gestor del procedimiento y a facilitar informacirgano gestor del procedimiento y a facilitar informacióón n 
adicional a la contenida en la Ficha del adicional a la contenida en la Ficha del PorcedimientoPorcedimiento
Administrativo inscrita en el Registro de Procedimientos Administrativo inscrita en el Registro de Procedimientos 
Administrativos.Administrativos.



Desarrollo del Plan de Desarrollo del Plan de 
ActuacionesActuaciones

FASE 4. TELEMATIZACIFASE 4. TELEMATIZACIÓÓN DEL PROCEDIMIENTO. N DEL PROCEDIMIENTO. 

•• AplicaciAplicacióón de medios electrn de medios electróónicos a la gestinicos a la gestióón de los n de los 

procedimientos, procesos y servicios.procedimientos, procesos y servicios.
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